
DECLARACIÓN SOBRE LA COOPERACIÓN DE LAS ASOCIACIONES
MÉDICAS NACIONALES DURANTE O DESPUÉS DE UN CONFLICTO

Adoptada en la 68ª Asamblea General de la AMM, Chicago, Estados Unidos, octubre 2017

INTRODUCCIÓN

1.      A través de la historia, han existido casos de con ictos políticos en los que los médicos y los organismos
profesionales que los representan han adoptado y reforzado las políticas de sus respectivos gobiernos en violación
de las normas de ética médica. También ha habido casos de médicos que deliberadamente han participado en
actividades delictuales y se han involucrado en ideologías contrarias a la ética.  Incluso en la actualidad, los
con ictos morales y políticos en curso pueden llevar a los médicos y sus organizaciones representativas a
sobrepasar los límites éticos.

2.      Para evitar que ocurran estas infracciones al comportamiento ético, los médicos y sus organizaciones
representativas tienen la responsabilidad de posicionarse por sobre los con ictos nacionales, para promover el
apoyo profesional mutuo y fundamentar sus acciones en las más altas normas de ética médica, incluida la principal
obligación del médico  con la salud de cada paciente.

3.      Todas las asociaciones médicas nacionales y sus miembros tienen la obligación de defender la ética de la
medicina, demostrar su honestidad y honradez al enfrentar los con ictos nacionales históricos y presentes, como
también preservar las lecciones aprendidas de toda forma de conducta contraria a la ética. Esto incluye mantener
un claro compromiso con los derechos humanos, rechazar explícitamente la discriminación racial, religiosa, sexual,
de orientación sexual y de toda otra forma y enfrentar en forma activa los fracasos morales de la profesión médica.

4.      Los médicos tienen obligaciones profesionales y éticas que van más allá de los intereses étnicos y nacionales.
Las asociaciones médicas tienen una función que cumplir en la reducción de la brecha entre los diferentes grupos,
en base a sus códigos de ética médica comunes, independientemente de su origen político, religioso, étnico y social.
La expriencia médica, representada en las asociaciones médicas, podría constituir un agente poderoso para
restablecer el respeto por los derechos humanos en general en tiempos de guerra u otros con ictos.

 

RECOMENDACIONES

5.      La Asociación Médica Mundial insta a las asociaciones médicas nacionales a:

5.1    Reunirse regularmente para mantener la amistad y la cooperación.

5.2    Tomar la iniciativa de invitar a colegas de asociaciones médicas de países en con icto a reuniones, con la
intención de restablecer el contacto y la cooperación entre las asociaciones.

5.3    Participar en un intercambio signi cativo de experiencias y conocimientos con la comunidad médica regional y
global, a n de mantener los más altos niveles de normas éticas y atención médica.

5.4    Asegurar que todas las generaciones de médicos, incluidas las que no han participado en ninguna mala
conducta, tengan conciencia de la importancia vital de la ética médica y de las graves consecuencias de su
infracción. Esto se puede lograr al incluir estos principios como parte de la formación ética básica (véase la
Resolución de la AMM sobre la Inclusión de la ética médica y los derechos humanos en el currículo de las escuelas
de medicina del mundo) y continuar a lo largo de las carreras de los médicos.

https://www.wma.net/es


5.5    Reconocer su obligación de trabajar entre ellas y con otras autoridades competentes para mantener la
memoria viva de cualquier desviación de la ética médica o violaciones de derechos humanos, a n de evitar que
sucedan nuevamente.

5.6    Promover el mantenimiento y aumento de relaciones constructivas en la profesión médica, incluso después de
lamentables con ictos pasados o presentes. Para lograr esto, es especialmente importante tener una comunicación
continua en un ambiente de camaradería profesional.
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